CONTROL INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN

Existen en el Estado, en la división de sus poderes, distintas  formas de actuación en las cuales la actividad debe no solo realizarse de acuerdo a las metas y objetivos establecidos sino que también debe ser supervisada y controlada por los mismos organismos o por organismos externos.

Así podemos decir entonces que existen distintas  formas de control de la actividad de los organismos que  componen el ejercicio de un determinado poder  con el fin fundamental del Estado que es el bien común.

Hay distintas actividades que son controladas, las del poder ejecutivo, legislativo y judicial, como son los casos del juicio político, control que hacen los legisladores sobre los  funcionarios, el consejo de la magistratura  y el jury de enjuiciamiento sobre los jueces y magistrados, entre otros controles que se hacen de poder a poder. Pero existe no solo un control de poder a  poder o de estos en si , sino que es la misma comunidad quien exige la vigilancia y opinión independiente de agentes externos, para que en  el caso necesario sea  la administración, en su función de ejecutar programas políticos que le asignen las  autoridades responsables, opere de acuerdo a dichos programas y con respeto al estado de Derecho.

Según la cultura latina, control, es verificación o examen, que  permite constatar la desviación de lo previsto y realizado, en la cultura anglosajona es guía, impulso colectivo, subyace una idea correctora. La modernización del estado incluye necesariamente la modernización de los mecanismos de control y en esto es de resaltar que la eficacia de la gestión  solo tiene posibilidades de ser exitosa  si cuenta  con mecanismos eficaces de control.

Dentro de estos conceptos encontramos lo que se llama control interno y control externo ( en virtud del sujeto que  controla y del sujeto controlado) , y desde esta perspectiva se desarrollan para servir a usuarios y objetivos distintos. El debido complemento de ambos aseguran la fortaleza indudable en la búsqueda de gestión eficiente, eficaz, honesta y transparente.

El modelo ideal de de control publico, lo constituye una adecuada coordinación entre los órganos externos y un sistema de control interno descentralizado y ágil que se caracterice por ser un órgano permanente, de nivel y con independencia funcional.

El objetivo básico del control tradicional era destacar si las organizaciones operaban a satisfacción, desde hace alguna década ya se entiende que los fines del control se basa mas en lograr la eficiencia organizacional y la optimización de sus resultados.

El control externos esta ubicado fuera de la organización , su actividad es múltiple y se expresa  a través de los medios de comunicación, de la opinión publica o del control político que realiza  la legislatura.

El control interno es concomitante  a la gestión, en actividad permanente, hace  a la eficacia y eficiencia  de la administración y es responsabilidad absoluta de la Autoridad máxima. Existen elementos importantes  de la función de  control interno en el ámbito de del gobierno central y son las políticas de auditora interna y de control establecidos por el ejecutivo que tiene el propósito de actuar como funciones evaluadoras preventivas. Pero el control interno no solo constituye un mecanismo requerido para verificar el cumplimiento de metas y planes  de cada una de las unidades  que forman  el estado; debe existir una cohesión de los controles internos tal que permita establecer que la eficiencia global de la administración del estado responde a las expectativas de la sociedad en su conjunto.

El sistema esta constituido o conformado, tanto por estructuras jerárquicas de la administración, como por los niveles funcionales que le son inherentes, consignándole unidades de control interno deliberadas que deben constituir la base de la iniciativa del ejecutivo que busca perfeccionar el fin ultimo de hacer optimo el servicio publico de la comunidad. En nuestro sistema el control interno se realiza según la ley 24156, a través de la Sindicatura General de la Nación (SIGEN)  y de las Unidades de Auditaría internas (UAI). Esta ley se aparta sensiblemente del sistema anterior represivo o punitivo, el sistema antiguo, (1) comienza con la ley nº 428, hace  132 años y evoluciona hasta nuestros días con la ley ya mencionada, en el período de evuloción encontramos diversas leyes de contabilidad y organización, en las cuales se mantiene la deficiencia básica de confusión de las funciones propias del control interno y externo delegado en un solo órgano dependiente del poder ejecutivo de la nación a cuyo cargo estaba el nombramiento y la remoción de los miembros de la contaduría general; ley 12.961 del año 1947 .

Los ejes del cambio son el carácter correctivo y ejemplificador del control. A esta concepción responde la definición de control aportada por el Sistema Integrado Modelo de Administración Financiera, Control y Auditoria para América Latina (SIMAFAL), 

(1) Zilli de Miranda Martha, El Control interno en la Administración Nacional, PG. 65 y 66

Como…  “un sistema retroalimentador de la administración y de la gerencia, que se concreta en un conjunto de actos y operaciones  que tienen por objeto identificar la realidad, examinarla y compararla con un criterio o modelo preestablecido, para luego modificarla conforme a el”.

La norma básica, es la ya mencionada ley llamada de administración financiera y sistemas de control del sector publico nacional (LAFSC), la que establece un sistema que revela en principio tres caracteres básicos:

· Integrativo: tienden a producir  información clara y oportuna para la toma de decisiones en la ejecución de la actividad administrativa de modo de facilitar el autocontrol por parte de la misma  administración actuante, que le permite detectar tempranamente  cualquier desvío en el cumplimiento de los programas establecidos.

· Unificativo: la claridad informativa permitirá un mejor control que se alcanza  a través de una centralización normativa.

· Abarcativo: comprende a  todo el sector público y es comprensivo de todos los aspectos económicos-financieros, de gestión…

Existen distintas clases de control según el criterio de clasificación:

1. Por la división tripartita del poder: Control Administrativo, Legislativo y Judicial

2. Por la oportunidad de control: Preventivo, Concomitante y represivo.

3. Por la situación de los órganos que actúan: Horizontales o verticales.

4. Por la modalidad de articulación de los orgánicos entre si: Intraorganico, Ínter orgánico y extraorganico.

El control Externo  es asignado constitucionalmente al poder legislativo y  en la ley, según Art. 116 a 127, este se realiza  a través de la Auditoria General de la Nación, que es calificada por esta ley como entidad con personaría jurídica propia y por la constitución como un organismo, pero nada impediría, según Dormí, como una autarquía o descentralización para la fiscalización.

La AGN, tiene funciones de control de legalidad, gestiona y auditoria en materia patrimonial, económica y financiera, el alcance  va mas  halla del simple control contable para insertarse en control de legalidad, de respeto de orden jurídico y de gestiona en lo concerniente a la eficacia y eficiencia  del desempeño de la administración, tan Abarcativo es el control que  el poder legislativo en su examen y opinión se sustenta en los dictámenes  que dicte la propia auditoria. Se trata de controlar lo realizado con el patrimonio, con la economía, con las finanzas , con la administración y demás, implica hacer un cotejo con la gestión ,  cotejo global, integral, no solo de aspecto legal o de oportunidad sino también a cerca de la buena marcha de la administración en aspectos técnicos, financieros o contables.(2)

El control de la auditoria puede realizarse en cualquier  momento  del acto que se trate en relación a  la amplitud utilizada en la constitución “…toda la actividad de la administración...” “…cualquiera fuere su organización…”, abarca la administración publica centralizada y descentralizada, también están comprendidos  algunos concesionarios de servicios públicos que tengan relación o vinculación en su gestión con el patrimonio del estado. En relación a estos  hay que destacar la existencia de los entes reguladores de servicios públicos  como los encargados de la supervisión  y control en la prestación  del servicio, estos pueden ser creados por ley o por decreto del ejecutivo. En la estructura común de estos entes se presentan como entidades autárquicas con alto grado de especialidad de sus funcionarios y empelados, procurando el máximo de eficacia y eficiencia en la prestación e inversión de los servicios públicos.

Existen según la ley funciones que podrá ejercer, la AGN,  en el marco del programa anual,  estas son: 

· Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 

· Auditar por si o por medio de profesionales independientes de auditoria, a unidades de ejecución de programas y proyectos financiados por los organismos internacionales de crédito según acuerdos a que  llegue la Nación y dichos organismos

· Auditar y emitir opinión sobre la memoria y los estados contables financieros de las empresas y sociedades del estado, estas entre otras funciones.

En cuanto al procedimiento de auditoria entendida como la herramienta para hacer  el control es oportuno destacar que se realiza a través de entrevistas, relevamientos, verificaciones, este tipo de control es no represivo, es decir , no impone sanciones sino que se limita a marcar y recomendar en relación a los supervisado.

En cuanto al control interno, según mencionamos anteriormente, es necesario hacer una pequeña referencia al órgano recto de este control, SIGEN, en cuanto este, según la ley, tiene también funciones o  facultades (Art. 104) de las que hago simple mención de algunas:

(2) Dormí, Roberto  Derecho Administrativo, Ediciones Ciudad Argentina, cuarta edición, Buenos Aires, 1995. PG. 684

1. establecer  requisitos de calidad técnica para el personal de las unidades de auditoria interna

2. formular recomendaciones tendientes a asegurar el adecuado cumplimiento normativo

3. poner en conocimiento del Presidente de los actos que puedan acarrear un perjuicio al patrimonio público.

4. aprobar los planes anuales de trabajo de las unidades de auditoria interna, orientar  y supervisar su ejecución y resultado.

CONCLUSION

Dentro del estado encontramos diversas formas en las cuales este actúa y también diversos agentes encargado de cumplir las tareas por este encomendadas para llegar al cumplimiento de su fin ultimo que es el bienestar común, es decir que es el Estado el encargado de dirigir su política a través de programas, proyectos y acciones que deben seguir una línea lógica y coherente de pensamiento orientada  a la satisfacción del bienestar general, es así que el Estado hace desde la concepción de Montesquieu, la división tripartita del poder , encomendando a ellos distintas actividades y posteriormente se instrumentan mecanismos de control sobre cada uno de ello, es decir, luego cada poder puede controlar a otro y este a su vez puede controlarse a si mismo. Así tenemos un concepto  somero del control interno y del control externo, el primero en nuestro sistema se efectuad a graves de la SIGEN y UAI, organismos estos encargados de hacer un control preventivo y por dentro de la administración, interno implica que sea dentro de la misma organización y dependiendo directamente de ella, es decir entonces que el control interno se basa principalmente en el control de la eficiencia y eficacia de la administración. En cambio el control externo se ejerce desde otro organismo, AGN,  otro poder creado por ley para garantizar la correcta aplicación de los fondos provenientes de organismos internacionales, materia de servicios públicos, control sobre el BCRA y materia relacionada a la deuda pública. Pero es necesario también reflexionar que la administración moderna precisa que los agentes de un organismo desempeñen tareas diferentes a las tradicionales y enfrenten el desafío de generar en el común de la sociedad la necesaria confianza que se debe tener sobre aquellos encargados de administrar y decidir sobre lo que es de todos.
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